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días del mes de i¡¡lio del año il _nqeve, quqd-a4dg
conformidad con en elArtículo2O7, numeral I

Presidente
H. Cámara de

PODER LEGISI.ATTVO

LEY NO 3.806

QUE CONCEDE PENSóN GRACIABLE A FAVOR DE LA SEÑORA HERMÓEENE
DUARTE.

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SAI{CXONA CON FT.'ERZA DE

tEY

Artfculo lo.- Concédese pensión graciable de G. 500.000 (guaranles quinientos mil)
mensuales, a favor de la señora Hermógena Duarte, con Cédula de ldentidad Civil No 795.936.

Artículo 2o.- Los fondos a ser transferidos para hacer efectiva la pensión dispuesta en esta
Ley, serán proveídos por la Dirección General del Tesoro a la Dirección de Jubilaciones y
Pensiones, dependiente de la Subsecretaría de Estado de Administración Financiera del Ministerio
de Hacienda, conforme al Código Presupuestario vigente.

Artículo 3o.- La beneficiaria de esta pensión graciable no podrá acogerse a otros beneficios
jubilatorios.

Artículo 4o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Proygcto. deAprobado el Provecto de Lev por la Honorable Cámara de
m-es de abril del áño dos mil-nüeve. v por la Honorable Gánueve, y por la Honorable Gámara de

año dos mil nueve, quedando s

q

El Presidente de la República

Dionisio Borda
Ministro de Hacienda
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